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a) Ser víctimas de violencia en el ámbito familiar o de violencia de género. Dicha circunstancia se acreditará 
mediante resolución judicial o mediante certificación o informe de un organismo público con competencias en materia de 
protección a víctimas de violencia. En los casos en que no exista dicha documentación podrá acreditarse mediante 
informe social del trabajador social del centro municipal de servicios sociales.  

b) Encontrarse en situación de extrema necesidad sobrevenida. Se entenderá como tal, con carácter general, 
aquella situación imprevista, no imputable a la persona interesada, que produce la pérdida de los medios económicos y 
patrimoniales con los que atender su subsistencia.  

2. En todo caso, la situación que justifique el reconocimiento excepcional deberá venir acreditada por informe del 
Técnico de Servicios Sociales del Centro de Servicios Sociales Comunitarios, que deberá contener, al menos, la 
siguiente información:  

a) Descripción de los aspectos personales, familiares y socioeconómicos que se consideren relevantes para la 
valoración de la situación de necesidad, tales como composición de la unidad de convivencia, nivel de estudios, 
ocupación laboral, datos sociosanitarios, antecedentes en los servicios sociales, situación de la vivienda y, en general, 
aquellos que influyan en el diagnóstico social. 

b) En su caso, descripción de las habilidades de la persona y de las dificultades para acceder al mercado de 
trabajo. 

c) En caso de existir menores, descripción de su situación educativa, con especial mención a las medidas que 
se han puesto en funcionamiento para que reciban educación obligatoria. 

d) Previsión de duración de la situación, haciendo constar las medidas de inserción que se han puesto en 
funcionamiento en el Programa Individual de Inserción. 

e) Valoración motivada sobre la procedencia de la concesión de la prestación con carácter excepcional. 

3. La resolución de reconocimiento excepcional del Ingreso Melillense de Integración deberá estar debidamente 
motivada. La Administración podrá proceder en cualquier momento a comprobar si se mantienen las circunstancias que 
motivaron la concesión excepcional de la prestación. 

4. En caso de denegación, la propuesta deberá contener una exposición razonada de los motivos por los que no 
procede la concesión extraordinaria de la prestación. Dicha propuesta podrá ser consultada por el trabajador social que 
propuso la concesión excepcional de la prestación. 

5. En ningún caso procederá la concesión excepcional para las personas menores de edad conforme a la 
normativa civil aplicable. 

 
10.20.6. Cuantía económica máxima de concesión: 

La cuantía máxima aplicable en cada caso particular, establecida según el procedimiento previsto se 
establecerá: 

1. Según las disponibilidades Presupuestarias existentes. 

2. Según la valoración que realicen los Equipos Técnicos del Centro de Servicios Sociales Comunitarios, 
respecto a la efectiva necesidad del gasto, su importancia para contribuir a la Inserción de las personas en situación de 
exclusión y su carácter prioritario o urgente. 

 En este caso, podrá determinarse la cuantía máxima aplicable de acuerdo con los criterios establecidos en la 
siguiente tabla de porcentajes: 

 

NÚMERO DE MIEMBROS DE LA 
UNIDAD FAMILIAR 

INGRESOS (€) 
IMPORTE (€) SUMADOS LOS 

INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

1 miembro Hasta el 50% de 656, 00 Hasta llegar al 50 % de 656, 00 

2 miembros Del 51% al 60% de 656, 00 Hasta llegar al 60% de 656, 00 

 3 miembros Del 61% al 70% de 656, 00 Hasta llegar al 70% de 656, 00 

4 miembros Del 71% al 80% de 656, 00 Hasta llegar al 80% de 656, 00 

5 miembros Del 81% al 90 % de 656, 00 Hasta llegar al 90% de 656, 00 

6 miembros y más Del 91% al 100% de 656, 00 Hasta llegar al 100% de 656, 00 
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